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Acuerdo N* 883

Itgudgalpo, D. C., 14 de mayo

g  Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA):

flSpwaar la publicación de edic
to pera contraer matrimonio d - 
vfl, a Raye» Bonilla Acosta e Ir
as Karadiaga, vecinos de Nacaó- 
■a, Deg*rtam*nto de Valle, previo 
•tan» de (L 10.00) diez lempiras, 
• k oficina que el Ministerio de 
tenanmla y Hacienda designe. — 
Ownlquese.

O. LOPEZ A.

n  Secretario de Estado en los 
taftahoe de Gobernación y Jus- 
tida

Francisco OWmvn R.

Acuerdo N9 888

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Ramón Solano Rodríguez 
y  Odilia VAsquez Rodríguez, veci
nos de Puerto Cortés, Cortés, pre
vio entero de (L  10.60) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 891

Tegucigalpa, D, C., 14 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Luis Alfonso Marthfn Benedith 
e Isabel Adelaida Avila Avila, ve
dnos de Trujillo, Departamento de 
Colón, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Oáoeres B.

Acuerdo N* 895

Teguciaglpe, D. C., 14 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A t /U rj h D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Justo Lorazo P. Grández y 
María Carmela Meraz, vecinos de 
San Isidro, Choluteca, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese .

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceme B.

Acuerdo N? 886

lfegudg&lpA D. 13 de mayo 
*  1166.

O Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Acuerdo N* 889

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1965.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N9 892
Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo K* 897

Tegucigalpa, D, C., 17 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

to peí* contraer matrimonio ci- 
a Amoldo Hernández y Sonía 

Guinden) Suáres, vecinos de Tegu- 
dgalpa, D. C., previo entero de 
(L 14.00) diez lempiras, en la ofi- 1 
tta que el Ministerio de Econo- j 
ala y Hacienda designe.—Comu- 
d p w a

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
tapadlos de Gobernación y Jus
tas.

Francisca Cáceres B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Estanislao Tañes y  Martha 
Cecilia Rivera, vecinos de Tela,
Atlántida, previo entero d e ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe. — Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

F ran cisco  C áccres B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Evaristo Carranza y 
Víctorina Sosa, vecinos de Nacao- 
me, departamento de Valle, pre
vio entero de (L 10.00 diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Cecilio Gómez y Mar
tha Aguiisr Perdomo, vecinos de 
San Manuel, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa  ̂ ^  Secretario de Estado en loe
Despachos de Gobernación y Jus- Despachos de Gobernación y Jbs-

Franclsco Oácere* B. Francisco Cácelos B.

Acuerdo N9 887

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
*• 1965.

El Jefe dsi Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio cí- 
*8, a Nery Cáceres y Elena Pac
tara lOdeacev vecinos de San Pe
ta  Ma, Cortés, previo entero de 
(L1686) ta s  lempiras, en la ofi
cta que el Ministerio de Econo- 
«ta y Hacienda designe.—Comu-

O. LOPEZ A

Q Secretario de Estado en los
tapadme de Gobernación y Jus
ada,

Acuerdo N* 890

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pablo Tinoco Tróchez y Marta 
Angeles Hernández, vecinos de 
Zacapa, Santa Barbára, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa
Despachos de Gobernación y Jus
ticia*.

Acuerdo N° 893

Tegucigalpa, D. O., 14 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Leoncio Castellanos Bara- 
hona y Víctorina Cruz Cabrera, 
vecinos de Zacapa, Santa Bárba
ra, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Acuerdo Nf 898
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Abraham Garsy García y 
Sandra Alvarado García, vecinos 
de Tela, Atlántida, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

|| NUM. 18.715

Acuerdo N* 899

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Luis Antonio Fúnee Matute 
y Trinidad Morillo, vecinos de El 
Negrito, Toro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Eccclo- 
mia y Hacienda designe, — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Franctooo Oáoeres R

Acuerdo N9 901

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Rcné López y Olga 
Consuelo Ayala, vecinos de V isea
rán, El Paraíso, previo entero de 
íL  10.00 diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario de Estado en 1<> 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B

Acuerdo N9 904

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Dora Moreno y Alberto Sierra, 
vecinos de Alianza, departamento
de Valle, previo entero de .............
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario de Estado en ira 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Francisco Cáceres B
Freaetooo Cácente B. Francisco Cáoere» B. Francisco Cáem e B. Franetooo Cáccree H.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

i ' < ■ i / * ( - ■ ' ' i  f ! Acurre!" Xo 9J? 

CAPITULO CUARTO 

DE LA ADMINISTRACION

Artículo 19.— La Cooperativa estará regida por los si
guientes organism os'

a) Asamblea General de Asociados;
b ) Consejo de Administración;
c ) Junta de V igilancia: y,
d) Gerencia.

ASAM BLEA GENERAL DE ASOCIADOS

Artículo 20.— La Asamblea General de Asociados será 
la autoridad suprema de la Cooperativa, quedando formal* 
mente instalada cuando la integren los asociados convocados 
de cuerdo con la Ley.

Artículo 21.— La Asamblea General de Asociados cele
brará anualmente una sesión ordinaria y las extraordinarias 
que se estimen convenientes, en la primera se tratarán los 
asuntos siguientes:

a) Discutir, aprobar o improbar el Balance General pre
sentado por el Consejo de Administración, después de 
oído el informe de la Junta de Vigilancia, y  tomar 
sobre el mismo las medidas que juzgue oportunas;

b ) Elegir y remover a los miembros del Consejo de Ad
ministración y de la Junta de Vigilancia;

c) Discutir, m odificar y aprobar el proyecto de presu
puesto elaborado por el Consejo de Administración, 
previo dictamen de la Junta de V igilancia;

d) Acordar, con base en las sugerencias del Consejo de 
Administración la form a en que ha de hacerse la dis
tribución de los excedentes a fin de cada ejercicio so
cial y  resolver sobre el pago de intereses a las apor
taciones; y,

e ) Resolver sobre todos aquellos asuntos ordinarios o 
regulares de la Cooperativa.

En las sesiones extraordinarias podrán tratarse los asun
tos siguientes:

a) La m odificación del documento constitutivo y los Es
tatutos;

b ) La enajenación de los bienes raíces de la asociación;
c )  La disolución de la asociación, cuando hubiere causa 

justificada;
d) La fusión o incorporación con otras asociaciones coo

perativas;
e) Los reclamos contra los Consejeros y Vigilantes para 

hacer efectivas las responsabilidades que por la ley 
les corresponden;

f )  La gestión y contratación de empréstitos;
g) Decretar la expulsión de asociados de acuerdo con 

la ley; y.
h) Tratar todo lo  demás establecido en la ley, en estos 

Estatutos y en el reglamento interior y los asuntos 
extraordinarios imprevistos.

Artículo 22 .— La Asamblea General será convocada por 
el Presidente del Consejo de Administración por m edio de la 
Secretaría.

Artículo 23.— Las sesiones ordinarias deberán convocar
se y reunirse una vez al año, dentro de los tres meses siguien
tes al final de cada período económico.

Artículo 24.— El Presidente podrá convocar a sesiones 
extraordinarias por iniciativa propia, a solicitud de la Junta 
de Vigilancia o de diez asociados que lo pidan por escrito en 
cualquier tiempo, para resolver los asuntos que indiquen en su 
petición. Si el Presidente no hiciere la convocatoria dentro de 
los diez días siguientes a la presentación de la solicitud, la Jun
ta de Vigilancia deberá h n  *-r dicha convocatoria, si la Junta

no convocara a la Asamblea dentro de cinco día* posteriores, 
lo* asociado? podrán hacerlo directamente.

Artículo 25.—-El quorum para las -r-im ic- ordinaria.-, 
en primera convocatoria, será la mitad más uno de lo- asocia
dos. y para la- sesione- extraordinarias, tío- tercio- de los mi
mos. En caso de no reunirse este quorum, se eonvorará por se
gunda vez. fungiendo en este caso, la Asamblea, en sesión or
dinaria o extraordinaria, eon el número «le asoc iados que 
asistan siempre que éste no sea menor del que la ley exige pa
ra constituir una Cooperativa de su tipo. Las sesiones ordina
rias necesitarán de simple mayoría de votos para tomar reso
luciones y las extraordinarias necesitarán de los dos tercio- 
de votos.

Artículo 26.— Las convocatorias deberán hacerse con 
quince días de anticipación, por medio de las siguieentes for
mas:

a) Personalmente a los asociados que radiquen en el do
micilio de la cooperativa. En este caso se recogerá 
el acuse de recibo de cada uno de los asociados 
convocados o las firmas de los mismos, en lista pre
parada al efecto:

b) Por correo, mediante carta certificada, con acuse 
de recibo: v.

El Presidente de la República,

AClTJtOA:

N mu tirar al M-ñor Armando Garrí 
(.nauta Ser mulo en la Secríóa i 
Guar datura, dependiente de U Adi 
n i-tracum de Aduana de Ama pala, i 

, sustitución del señor Francisco Anta 
' Rorjas Saravia, que renunció.

Kl nombrado devengará durante I 
do- primeros meses el 80% del sad 

I ipie asigna el Presupuesto General 
1 Egreso- e Ingresos vigente, de coeí< 
' midad con el Artículo 71 del mí* 
: Presupuesto, a partir del 16 dd pi 
sente mes.—Comuniqúese.

R. V iueda  Morales.

F,1 Sec reta rio de Estado en los & 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

c) Por la piensa y por la radio.

Artículo 27.— En la nota de primera convocatoria, de
berá incluirse la segunda, la cual deberá celebrarse siempre 
en el día subsiguiente a la fecha de la primera sesión.

Artículo 28.— En las convocatorias para las sesiones de 
Asamblea, se insertará la orden del día y será nulo todo 
acuerdo que se tome sobre un punto no comprendido en esa 
orden; salvo que en la sesión, las tres cuartas partes de los 
asociados presentes acuerden que se trate del asunto. Adjun
to con la convocatoria deberán enviarse los documento? que 
habrán de servir de base a la? discusiones y resoluciones.

Artículo 29.— Las sesiones serán presididas por un 
Presidente que elegirá la Asamblea, debiendo actuar como 
Secretario el del Consejo, quien a su vez practicará los es
crutinios en unión de dos personas designadas al efecto por 
la Asamblea.

Articulo 30.— Ningún asociado podrá tener más de dos 
representaciones ,en una sesión de Asamblea. La represen
tación sólo podrán conferirse entre asociados y se otorgará 
por medio de simple carta o telegrama.

Artículo 31.— Los acuerdos que tome la Asamblea, con
traviniendo la ley, los Reglamentos y las disposiciones de 
los Estatutos, serán nulos.

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Artículo 32.— El Consejo de Administración estará in
tegrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero y dos vocales. Serán electos por dos años y de
berán ser reelecto? tres cada vez. Ei Consejo de Administra
ción deberá sesionar por lo menos dos veces al mes; las 
convocatorias las hará el Presidente, por medio de la Se
cretaría, indicando el día. lugar y hora en que se realizarán 
las sesiones. Para celebrar sesión el Consejo de Administra
ción necesitará por lo menos, la concurrencia de cuatro de 
su? miembros. Las resoluciones del Consejo se tomarán, en 
todo caso, con cuatro votos como mínimo.

Artículo 33.— La representación de la Asociación corres
ponde al Presidente o a las personas que hagan su veces, 
quienes tendrán facultades para constituir apoderados con 
autorización del Consejo.

Artículo 34.— Para ser Consejero se requiere:

a) Ser mayor de edad;

b) Haber pagado el mínimo de los certificados de apor
tación suscritos, exigidos por los Estatutos; y,

c) No haber sido condenado por delito contra la pro 
piedad o las personas.

Acuerdo N* 940

Tegucigalpa, D. C.,.13 de septiemb J de 1962.

1 El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Carlos C. Salan 
! Chequero de Exportación, en la Se 
, < íón de Liquidación y Aforo, depe 
diente de la Administración de Aduai 

i de Puerto Cortes, mi sustitución d 
J señor Arnuifo Espinal OrdÓña; qu 
. renunció.
I El nombrado devengará durante b 
dos primeros meses el 80% del saetí 
que asigna el Presupuesto Ceeunl d 
formidad con el Artículo 71 del «i 
mo Presupuesto, a partir dd 16 d 
mes de septiembre en curso.—Comí 
quese.

R. VllLEDA MORAUS.

El Secretario de Estado ea loa Da 
pachos de Economía y Hacienda, pe 
la ley,

Jaiio C. Genigé.

Acuerdo N* 941

Tegucigalpa, D. G, 13 de septioehr 
de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir del 30 de séptica 
bre en curso, el acuerdo N* 66 «1 U 
de enero de 1958, por el cual se no® 
bró Jefe de Guardas de la Guardalan 
del Departamento de Colón, dependí» 
te de la Administración de Aduana A 
T tu j i lio, al señor José Angel Castillo 
a quien se le rinden las gracias pot 
l.i> servicios prestados.—Comuniqúese

R. VtU.EDA MoiAUS-

F.l Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Aria

i Acuerdo N* 943

Tegucigalpa D. C, 13 de 
de 1962.

El Presidente de b  República. 

acuerda:

Nombrar al señor José Alan Th*» 
I Rodas, Tenedor de Libra en la Sr 
1 ción de Contabilidad, dependa»* tí

CCONTÍNt' AR.a ; 1 a Administración de Aduana de W*
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«  sustitución del srñnr \ntonin l’ .il- 
su 6alle¡¡ivv que n-mim-ió,

El nomrluado d'\* iilmi.í diir¿mt> l..- ( 
primeros meses, el HH del .m lln  

que asijma el Pri*Mi¡mc-t¡> C.ennal de J 
Egresos e Ingresos tigentc de tmifiti- 1 
midad con el Art. 71 del mismo Pie 
supuesto, a partir del 16 dri [ire-rlltr 
aea—Comuniqúese.

Ramón Vjlleda Murm.ls.

B Secretario de Estado en los Des- 
fachas de Economía y Hacienda, por
l» fear.

Julio C. Garrijió,

Acnerdo N* 945

Tegucigalpa, D. G , 13 de septiembre 
da 1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

P—Nombrar, promover y cancelar, 
para el desempeño de los cargos que 
t continuación se detallan, dependientes 
de la Tesorería General de la Repú
blica, a las personas siguientes:

1—TESORERIA GENERA!.

TRASLADO

Geraldina Medina M., de Archivera 
a  la Sección do Contabilidad a Ope
radora Máquina de Cheques, en lugar 
de Etna María Nolasco.

2.—CONTABILIDAD 

CANCELACION

Tolio J. Sierra, de Contador Segun
da por pasar a desempeñar otro cargo 
en la Administración Pública.

PROMOCIONES

Liliana Cruz Díaz, de Ayudante de 
Contabilidad, a Contador Segundo, en 
lagír de Tulio J. Sierra.

J. Romeo Uclés, de Pagador Ayu

dante en la Sección de Pagaduría Es

pecial, a Ayudante de Contabilidad, en 

lagar de Liliana Cruz Díaz, que pasa 

a «tro puesto.

Ema María Nolasco. de Operadora 

Maquina de Cheques en la Sección de 

Tesorería a Archivera, en lugar de 

Geraldina Medina M.

3.—PAGADURIA ESPECIAL 

NOMBRAMIENTO

.Rigoberto Mercado, Pagador Ayu

dante, en lugar de J. Romeo Uclés, que 

pasa a otro puesto.

2*—Loe comprendidos en traslados y 

promociones devengarán el s u e l d o  

Máximo que asigna el Presupuesto Ce- 

aera! de Egresos e Ingresos vigente; y 

el nombrado señor Rigoberto Mercado, 

devengará durante los dos primero- 

■eses el 80% del sueldo a-ignado, todo- 

■ partir del 16 del presente mes.— Co

Ramón Viileda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacha* de Economía y Hacienda, por la
H

Julio C  Garrígó.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

: a iüfrtscrltn, Jefa de 1» Secciór 
te Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Subsecretaiía de 
Economía, hace saber: que con fe
cha 22 de octubre del sGo en curio, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.—Sefior M idi- 
tro de Economía y Hacienda. —El 
representación de Bulova Watch 
Compaoy, loe ., corporación de) 
Retado de New Y o-k, domiciliada 
en Bulova Park, Flusblng, dudad 
da New York, Estado de New York, 
Estados Unfdcs da América, vengo 
a pedirte el registro de la marca da 
fábrica Inscrita en dicha nadón 
con el número 419.408, al 12 de 
febrero de 1946, por un perío *o de 
veinte años, para distinguir: braza
letes y pulseras para relojes, i «lo 
Incluir los rekjes) para señoras, y 
joyería de toda clase, consistente 
en las palabras:

escritas tal como se'mueitra en las 
etiquetas que se^acompañaD, y la 
cual ae aplica a*los artículos y estu
ches, cajas y empaques que loe con
tienan, grabándola, estarciéndola] 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razoce en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C.( 22 de octubre 
de 1965.—Daniel Casco L .,: Lo que 
se pone en conocimiento del público
para los efectos de ley__Teguclgal-
pa, D. C., 22 de octubre de 1965.

ABGBfTDU M . DX GhÍVBZ.

13 y 23 N. 66 .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 22 
de octubre del año en curso, se 
adm itióla solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
American Cyanamid Compa- 
ny, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en la ciu
dad de Wayne, Estado de New 
J e r s e y ,  Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en las pa
labras:

S H A D E S  A H E A D
para distinguir: productos quí
micos para la agricultura, in
cluyendo herbicidas, fungici
das, insecticidas, preparacio
nes veterinarias; p r o d u c t o s  
para alimentación de los ani
males: fibras; productos farma
céuticos; productos químicos 
industriales, productos quími
cos de caucho, explosivos y 
productos químicos para mine
ría; pigmentos; plásticos y re

pinas: productos quirúrgicos; 
productos para construcción; 
cosméticos, preparaciones para 
e! cabello; preparaciones lim
piadoras, lustradoras y desen 
grasadoras; jabonee, perfume
ría y aceites esenciales; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen Iob productos, grabándola, 
i m p r i m i é n d o l a ,  estam- 
p é n d o l a  por m e d i o de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra- 
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clieé.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de octubre de 1985. —Daniel 
Casco L .“  Lo que ee pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucí- 
galpa, D. C., 22 de octubre 
de 1965.

ABCBTTUfA M. DB ChÍVXZ

13 y 23 X . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha- 
ce saber: que con fecha 22 de 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
William Underwood Company, 
asociación voluntaría, organiza
da ba jo  las leyes del Estado 
de Massachusetts, domiciliada 
en One Red Devil Lañe, ciudad 
de Watertown, Estado de Mas
sachusetts, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 14.715, 
el 19 de agosto de 1965, por 
un período de diez años, para 
distinguir: alimentos, sustan
das alimenticias e ingredientes 
para alimentos en general; con
sistente en las palabras:

LUNCH JAMONADA
y la cual se aplica a las latas, 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se ra2 one en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te
gucigalpa, D . C ., 22 de octubre 
de 1965.— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para loe efectos de

¡ ley.—Tegucigalpa, D. C , 23 de • 
octubre de 1965.

i
.4rgentina Aí. -.'■? L Ku\ >z.

13 y 23 X . 65.

3 i La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha 22 
de octubre del año en curso, Be 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro d e Marca, —Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Sterling Products Internatio
nal Incorporated, domiciliada 
en 90 Park Avenue. ciudad de 
New York, Estado ae N e w 
Y o r k ,  Estados Unidos d e 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita e n la Repúbica d e 
A frica del Sur, con el número 
S4/0698, el 26 de febrero de
1964, por un período de diez 
años, para distinguir: tabletas 
usadas como ayuda digestiva 
y tratamiento de síntomas gas- 
tro-intestinales, tales c o m o  
dispepsia, flatulencia y seme- 
j a n t e s ;  consistente en la 
palabra;

STETS
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques q u e  
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 d e  
octubre de 1965.— D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de octubre de
1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

13 y 23 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 29 
de octubre del año en curso, 
se a d m i t i ó  la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Se 
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda —En representación 
de Mead Johneon & Company, 
corporación del Estado de In- 
d i a n a ,  domiciliada en 2404 
Pennsylvania Street, ciudad de 
Evansville, Estado de Indiana, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras;

SULFA - TAN
para distinguir: una prepara 
ción sulfametomidina; y la 
cua< se aplica a loe envases,

DE 1965

cajas y empaques que contie 
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
ror medio de etiquetas que se 
es adhieren, y en cualquiera 

otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el p o d e r  
para que ee razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé. —Tegucigalpa, 
D. C , 29 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L .M Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29de]octu- 
bre de 1965.

Aigcattaa M . de Cliáve*

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: q u e  con fecha 
29 de octubre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de m arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Laboratorios Finlay, S. A., do
miciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

HIPOCRON
para distinguir: un producto 
en tabletas y grageas para las 
anemias; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, gra* 
bándola, i m p r i m i é n d o l a ,  
estampándola, por m e d i o  
de e t i q u e t a s  que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. 
C., 29 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1965.

Asg xn tou  M. bb Ch ítb*

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 29 de 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Ha
cienda.- En representación de 
P. Lorillard Company, corpo- 
ración del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 200 East 
42nd Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
Bélgica, con el número 105.482, 
el 29 de junio de 1965, por 
tiempo ilimitado, rara distin
guir cigarrillos; consistente 
en la palabra;

DUNCAN
y la cual se aplica a las cajeti
llas, cajas, envases y empaques 
que contienen el producto, im
primiéndola, estampándola,por 
mtdio de etiquetas que se les
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Adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el com er
cio, Presento el poder para 
que se rfizone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé —Tefrucípralpa, 
Ü. 29 de o c t u b r e d* 
1965. - Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento de' 
público p»ra Ioh efectos de 
ley..—1Tefrucigalpa. D, C., 29 
de octubre de 1965.

Argentina M. de C&Avez

13 y 23 N. y 3 D. 65.

infrascrita, J ffe  de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 29 de 
octubre del i-flo en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘Registro de Marca,— Señor 

Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Mead Johnson & Compan y 
corporación del Estado de In
ri ¡a  na, domiciliada en 2404 
Penneylvania Street, ciudad; 
de Evansville, Estado de India
na, Estados Unidos de Améri
ca. vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
in sisten te  en la palabra:

SULMIDIN
para distinguir: una prepara
ción sulfametomidina; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen, el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 29 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 29 de oc
tubre de 1965.

AaGENTnu M. d i  CaÁvzz
18 y 23 N. y  3 D . 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
titrés de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fá b rica - -  
Poder E jecutivo.— Secretarla 
de Economía y H acienda.—En 
representación de la compa
ñía Ames Company, lo e ., una 
corporación organizada y  exis
tente bajo las leyes del Estado 
de Indiana, domiciliada en 819 
McNaughton Avenue, en la 
ciudad de Elkhart, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  manufactureros, 
según el p o d e r  que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente com parezco a 
solicitar el registro y depósito

La infrascrita. Jefe  de la Sección de Patentes v Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda 
hace saber: que con fecha veintiséis de octubre del año en 
curso. Readmitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca 
de Fábrica.—Suoremo Poder Ejecutivo — Ramo de Economía 
y Hacienda. Yo, Rubén Alvares, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este dnm icilh, en mi carácter de Apoderado de 
Rafael Pasparelli y Compañía Limitada del domicilio de la 
ciudad de Guatemala, com parezco ante Vos muy respotuosa 
mente pidiéndoos el registro y depósito de la m arcado fábrica:

tal como aparece en laa etiquetas adjuntas, la cual se usará en 
cualquier tamaño, estilo y form a de letras, color o colores y 
sus combinaciones y com o se crea conveníante, en Iob produc
tos mismos, ya sea impreca, estampada realzada, en envoltu 
ras. paquetes, cajas, cartones, en la papelería en general 
muestras, avisos, anuncios y material descriptivo y de propa 
ganda. E-ita marca ampara productos cuya nomenclatura e- 
“ Vestuario en General” ,sin limito ión.de la orrducciCir y dístri 
bución de mi representada en su fábrica establecida en ta ciu 
dad de Guatemala. Acom paño ei poder, clisé y demás docu 
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis de octubre d 
mil novecientos sesenta y cinco. — ( f )  Rubén A lvarez’’ . Lo que 
se pone en conocimiento det público psra los efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 1965.

Argentina M. de ChAve?
13 y 23 N. y 3 D. 65.

de la marca de fábrica deno
minada:

PHENISTIX
según el clisé y conform e al 
adjunto certificado de registro 
número 678.705 del 19 de ma
yo de 1959, inscrita en la Ofi
cina de Patentes de los Esta
dos U n i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue y 
protege preparaciones que no 
son para uso interno, para el 
análisis de los fiúidos del cuer
po, la que sin distinción de 
tamaño o color, s e  aplica o 
fija a los artículos o a los pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y  envoltorios que 
los contienen, por m edio de im 
presiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y  m o d o s  
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo io cual se agre
gan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D . C., 
veintitrés de septiembre de 
mil novecientos sesenta y  cin
c o . - ( f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocim ien
to del público para los efectos 
de ley .^Tegucigalpa, D. C .,2 2  
de octubre de 1065.

Aacurrau M. o í  Ch ív k z

13 y 23 N. y 3 D . 65.

La infrascrita. Jefe de la  Sección de 
Patentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sub-Secretaria de Econo
mía, hace saber: que con fecha veinti
cinco de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca de Fá
brica.—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En representa
ción de la compañía Zambón S. p. A., 
una compañía por acciones, organizada

y existente bajo las leyes de Italia, do
miciliada en Vía Silvio Pellico, 4-M¡* 
lán Italia, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

URFAD^N
según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro Nv 160.912. del 18 
de enero de 1963, inscrita en la Ofi
cina Central de Patentes de Invención, 
Modelos y Marcas de Fábrica, del Minis
terio de Industria y  Comercio de Italia, 
marca que ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos, productos ve
terinarios e higiénicos, productos dieté
ticos para niños y  enfermos; material 
de emplastos medicamentosos; material 
para el relleno de la dentadura y para 
impresiones dentales, desinfectantes y 
agentes pesticidas, y para destruir la ma
leza, la que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o fija  a los artículos 
o a los productos mismos o a los en
vases, recipientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los contienen, 
por medio de empresiones grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo  cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C , veinticinco de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 
— f)  Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávez 

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sub-5ecretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha veinte 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro 
y Depósito de una Marca de Fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— En representación 
de la compañía denominada Pioneer 
Kabushiki Kaisha (que comercia tam
bién com o Pioneer Electronic Corpora
tion ), una empresa mercantil japonesa, 
domiciliada en el N" 15-5, 4-Chome 
Omori-Nishi, Ota-Ku. Tokio. Japón, se

gún el poder adjunto, respetuosamente 
nomparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca tic fábrica denomi
narla:

PIONEER
según el clisé y conforme a ios adjun
tos certificados de registro N ' 314052*2, 
del 19 de septiembre de 1958 y N® 
648394, del 23 de julio de 1964, inscri
ta en la Oficina de Patentes del Go
bierno japonés, marca que ampara, dis
tingue y protege equipos ret entóles de 
radio y televisión, amplifiradotes, apa
ratos para el registro y reproducción de 
sonidos, dispositivos para contestar te
léfonos y registrar mensajes, parlantes, 
sistemas da parlantes múltiples, micró
fonos, pick-ups, fotomotores, partes y 
accesorios de los mismos, y demás ai- 
tículos incluidos en la clase correspon
diente de este tipo de equipos, la que 
sin distinción de tamaño o color o  dise
ño especial, se aplica o fija a los ar
tículos o a los productos mí-mns o a 
los envases, recipientes, caj>:-, paque
tes, empaques y envoltorios que ios con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbete*, estarcidos y 
en las otras formas y modo* gene
ralmente acostumbrado* en el comer
cio y en la i n d u s t r i a, para todo 
lo cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., veinte 
de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco.— f)  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C , 25 de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávez 

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente tle la Sub-Serretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de una Marca de Fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En representación de 
la Compañía The American Tobacco 
Company, una corporación del Estado 
de Nueva Jersey, manufactureros domi
ciliados en 150 East 42nd Street, en la 
ciudad de Nueva York, Estado de Nue
va York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica inicial hon
durena, de la marca denominada:

WATERFORD
según el clisé, marca que ampara, dis
tingue y protege tabaco, ya sea manu
facturado o sin manufacturar, cigarri
llos, cigarros y puros, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos o en los paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, estampándola, 
grabándola y en las otras formas gene
ralmente acostumbradas en el comercio 
y en la industria, sin distinción de ta
maño o color, para lo  cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C-, cinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1965.

Argentina M, de Chávez 

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sub-Secretaria de Econo
mía, hace saber: que con fecha veinte

de septiembre del año ea cursa, seii 
mitió la solicitud que ice : “llegMK 
y Depósito de una Marea de Film 
— Poder Ejecutivo.—Secretaría de E» 
nomía y Hacienda.—Ea represealacií* 
de las compañías Toyo Rayan fiaba 
sliiki Kaisba, Mitsubisbi Rayen Kak 
sbiki KaUha y Toyo Bosekí Ktbéi 
ki Kaisha, corporaciones mercaatile 
japonesas domiciliadas respectirawatt 
en 2, 2-Giome, Nihonbadu, Moro-Machi 
( huo-Ku, Tokio, Japón; 8, 2-Quae. 
Kyobashi, Chuo-Ku, Tokio, Japón; j 
8,2-Lhome, Dijíma Hamadori, Kha-Xii 
Osaka, japón, según el poder adjam 
respetuosamente comparezco a adióle 
el registro y depósito de la marca le 
fábrica denominada:

PYLEN
según el clisé y conforme a los adjsa- 
tos certificados de registro N" 53851 
del 3 de julio de 1959; N* 543.912, de! 
5 de noviembre de 1959; N* 554.796, 
del 25 de agosto de 1960; V  558374 
del 22 de octubre de 1960; y N* 559J8L 
del 27 de octubre de 1960, inscrita a 
la Oficina de Patentes-del Gobierno 
japonés, marca que ampare, dife|m 
y protege hilos e hilados, fibras, géne
ros y ropas de vestir en general, la <pt 
sin distinción de tamaño, color o di» 
ño especial, se aplica o fija a los ar
tículos o a los productos mismos s t 
lo* envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que los cau» 
nen. por medio de impresiones, tendi
dos, etiquetas, marbetes, estarados y 
en las otras formas y modos gcaenl 
mente acostumbrados es el comen» y 
en la industria, para todo lo red se 
agregan los demás documentos de k¡. 
—Tegucigalpa, D. G, veinte de se
tiembre de mil novecientos sesean y 
cinco.—f)  Jorge Fidel Durón”. Le q* 
se pone en conocimiento del paUin. 
para los efectos de ley.—Tegndjdpi 
D. C . 23 de octubre de 1965.

Argentina M. de Chin 

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Secóla A 
Patentes y Marcas de Fábrica, dqm- 
diente de la Sub-Secretaria de Embo 
mía, hace saber: que con fecha man 
de octubre del año cu cúreos se afe 
tió la solicitud que dice; “Regútn A 
Marca de Fábrica.—Señor Ministre A 
Economía y Hacienda.—Yo, M. En» 
Barjum, Licenciado en Economía, re- 
yor de edad, industrial, soltero y A 
este vecindario, propietario de la "fe 
presa Alcoholes de Ceatreamériea”, A 
este domicilio, vengo a pedir d «fá 
tro inicial de la marca do fabrica na 
sisteme en la figura sombreada de y» 
fil de una mujer, abajo de ella h »  
labra: “ Coquete” ,

luego las frases “De Jema Remy”, "fe  
de Cologue” , todo enmarcado «  •  
rombo para distinguir: Perfumería ye» 
raéticos en general; y ht canto aptos 
los envases, cajas y empaques qo» (re
tienen el producto, graba»dala, kq» 
miándola, estampándola par med» A 
etiquetas que se lee adhieren, yes cari 
quien  otra forma apropiada ea d »  
tuercio. Presento las fe a  eriqmas J 
el clisé y los demás docamcntre di fe 
—Tegucigalpa, D. G , bmuo di arad» 
de mil novecientos sesenta y dasa-d’
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M. Emia B arn»". Lo que se pone en 
tmoeiaueato de) público, paro los efec
to  de Jey.—'Tegucigalpr.. D. C . 18 de 
«tabre de 1965.

Argentina M. de Chávez

m n t i . j t D . 6 S .

U  inírucrita, Jefe de la Sección de 
fosstei y Marcas de Fábrica, dopen- 
dnte de la Subsecretaría de Hacienda, 
hace aaber: que con fecha tres de no* 
liaabre del año en curso, se admitió 
k  iriiritud que dice: “ Se Solicita Re
p t o  j  Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo.— Economía 
j Hacienda. — Sección de Marcas de 
Fábrica.—César A. Batres, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este domi
cilio, actuando en calidad de apode- 
ndo do “Textiles Río Lindo, S. A. de 
C Y", una sociedad anónima de este 
dwrieilio, como lo compruebo con el 
tattaiOMO de la escritura de mandato 

presento y ruego una vez razonado 
a  autos me sea devuelto, con lodo 
tapeto comparezco a solicitar para mi 
representada el registro y depósito co
to matea inicial hondurena, de la 
mea*

SASTRE
que ha sido adaptada para amparar, 
ditfittguir y proteger manta cruda con
ísteme en un tejido plano de algodón 
pum o mezclado, blanqueado, y la cual 
se aplica o fija mn distinción de tama- 
to color o diseño especial al artículo 
o producto mismo o a los paquetes, ca
ja), fardos, bultos y envoltorios que lo 
cadeneo, en cualquier ostentación de 
«Memtncia comercial, así como en la 
publicidad, propaganda, papelería y de
más promoción comercial acostumbra
da. Acompaño los documentos de ley 
jr mego se admita la presente solicitud, 
se le dé el trámite que en derecho 
puede y, en definitiva, se ordene e! 
registro y depósito solicitado.— Teguci- 
gllpt, D. C , tres de noviembre de mil 
aoncientos sesenta y cinco.—  ( f )  César 
A, Batres". Lo que se pone en conoci- 
tettto del público para los efectos de 
fey.—Tegucigalpa, D, C., 9 de noviem
bre de 1965.

Argentina M. Je Ckávez 

U y 23 N. y 3 D. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de 
fotutas y Mareas de Fábrica, depen
díale de la Subsecretaría de Hacien
da, baca saber: que con fecha tres de 
mimbre del año en curso, se adm itió 
k (dictad que dice: “Se Solicita Re
pito y Depósito de una Marca de 
Fábrica.— Poder Ejecutivo. —  Econo
mía y Hacienda.—Sección de Marcas 
do Fábrica.—César A . Batres, mayor de 
«dad, casado, Abogado y de este do- 
añedía, actuando en calidad de apo
derado de “Textiles Río Lindo, S. A . 
da C  V,”, una sociedad anónima de 
«te domicilio, como lo compruebo con 
d  leatimoaio de la escritura de man
dato que presento y ruego una vez 
tomado ea autos me sea devuelto, con 
lado topeto comparezco a solicitar 
jaca aú «presentada el registro y de
fama como marea inicial hondurena, 
da la surca:

A-20
ff* ha «do adaptada para amparar, 
*®*P*r y proteger manta cruda con- 
mtoto ea mi tejido plano de algodón 

*  mezclado, no acabado, y la  cual

•e aplica o fija  sin distinción de ta
maño, color o diseño especial al artícu
lo o producto mismo o a los paquetes, 
cajas, fardos, bultos y envoltorios que 
lo contienen, en cualquier ostentación 
de conveniencia comercial, así como en 
la publicidad, propaganda, papelería y 
demás promoción comercial acostum
brada. Acompaño los documentos de 
ley y ruego se admita la presente soli
citud, se le dé el trámite que en dere- 
d io  procede y, en definitiva, se ordene 
el registro y depósito solicitado.—Te
gucigalpa, D. C., tres de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.—  ( f )  
César A. Batres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegurigalpa. D. C , 8 de 
noviembre de 1965.

Argentina M. de Chávez 

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Se Solicita 
Registro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. — Econo
mía y Hacienda.— Sección de Marcas 
de Fábrica.— César A. Batres, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, actuando en calidad de apo
derado de “ Textiles Río Lindo, S. A. 
de C  V.", una sociedad anónima de 
este domicilio, como lo compruebo con 
el testimonio de la escritura de man
dato que presento y ruego una vez ra
zonado en autos me sea devuelto, con 
todo respeto comparezco a solicitar 
para mi representada el registro y de
pósito, como marca inicial hondurena, 
de la marca:

que ha sido adaptada para amparar, 
distinguir y proteger gabardina, con
sistente en un tejido twill de algodón 
puro o mezclado, teñido, y la cual se 
aplica o fija sin distinción de tamaño, 
color o  diseño especial al artículo o 
producto mismo o a los paquetes, ca
jas, fardos, bultos y envoltorios que lo 
contienen, en cualquier ostentación de 
conveniencia comercial, así como en la 
publicidad, propaganda, papelería y de
más promoción comercial acostumbra
da. Acompaño los documentos de ley 
y ruego se admita la presente solicitud, 
se le dé el trámite que en derecho 
procede y, en definitiva, se ordene el 
registro y depósito solicitado.—Teguci
galpa, D. G , tres de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— ( f )  César 
A. Batres” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley,—Tegucigalpa, D. G , 8 de no
viembre de 1965.

Argentina M. de Chávez 

13 y 23 N. y 3 D. 65.

Se solicita la cancelación de 
un titulo-valor

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, al 
público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber, el 
escrito que literalmente dice: 
“ Se solicita la cancelación de 
un título-valor.— P oder.-S e
ñor Juez de Letras de lo Ci
vil.— Y o, Oscar Rolando Zela- 
ya, mayor de edad, soltero, 
Bachiller en Ciencias y Letras, 
vecino de Tegucigalpa, D. C., 
y transitoriamente en esta ciu

dad, c o n  el respeto debido 
comparezco ante usted expo
niendo lo siguiente: Tal como 
lo acredito con la constancia 
que acompaño, la que pido 
sea agregada a los autos, soy 
legítimo propietario del título 
valor n ú m e r o  trescientos 
ochenta y  cuatro, que corres
ponde a do? acciones de la 
sociedad mercantil “ Cementos 
de Honduras, Sociedad Anó
nima” , con valor nominal de 
quinientos lempiras cada una 
Las acciones indicadas nunca 
llegaron a mis manos porque 
se extraviaron, por esta razón 
pido que se notifique esta so- j 
licitud a todos los que se seña
len com o obligados en virtud 
del título, que se publique un 
extracto de la misma en el dia
rio oficial! “ La Gaceta” , con 
inserción de los datos esencia
les del título-valor cuya can
celación se pide, y que después 
de los trámites subsiguientes 
«e decrete la cancelación del 
título-valor referido y se orde
ne a ta sociedad mercantil “ Ce
mentos de Honduras, S. A .” , 
suscribir un nuevo ejemplar 
del documento; el cual facul
tará a tu tenedor legítimo para 
ejercer todos los derechos con 
tenidos en el título original. 
Me sirven de fundamento para 
formular esta solicitud los ar
tículos 683, 634, 639, 640 y 643 
del Código de Comercio. Para 
que me represente, confiero po
der al Abogado Francisco R o
dolfo Jiménez, a quien invisto 
de las facultades generales del 
mandato jud icial.-San  Pedro 
Sula, 28 de agosto de lí 65.—(f) 
O. R . Zelaya” .— S an  Pedro 
Sula, 15 de octubre de 1965.

A l e ja n d r o  G . V á r e l a ,
Srtr. Juzgado dt L firis

d e  ¡o  t-tvil,

2, 8 y 13 N. 65.

P A T E N T E  D E  IN V E N C TO N

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
' Patente de invención.— Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Rexall D rug and Chemical 
Company. corporación d e I 
Estado de Deiaware domicilia
da en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sírva concederle patente, por 
un período de veinte a ñ o s ,  
para el invento denominado; 
'  ‘M ODELO D E  M OLDE PARA 
CO M ESTIBLES CONGELABLES” , 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado,,

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a  estos TaUeres 

deben de ser a nombre

de D i r e c t o r  Tipogra

fía NacionaL

reclamando com o de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
U hoja de reivindicación que 
«e adjunta también por dupli
cado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, suplid 
co conceder la patente q u e  
solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
ta constancia de ley.—Teguci
galpa, D. C., 31 de agosto de 
1965.— Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimient' 
del público para los efectos d* 
le y — Tegucigalpa, D. C ., 19 
de septiembre de 1965.

Argentina M . de Chávez

13 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de In v en ción .-S e 
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda. —En representación 
de Rexall Drug and Chemical 
Company, corporación d e 1 
Estado Deiaware, domiciliada 
en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte a ñ o s ,  
para el invento denominado: 
“ MEJORAS E N  BASTID O RES” , 
del cual acompaño descripcio
nes y  dibujo por duplicado, re
clamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du 
plicado. Presento el p o d e r  
para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descrip
ción, dibujo y  reivindicaciones, 
con la constancia de ley.—Te
gucigalpa, D. C .t 31 de agosto 
de 1965.—Daniel Caaco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—-Tegucigalpa, D. C., 19 
de septiembre de 1665.

A a c B f n u  M . d i  C a i r a

13 N . 65 .

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de agosto de! afio en et:rso, se 
admitió la solicitud Que dice: 
‘Patente de Invención. —Señor 

Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Rexall Drug and Chemical 
Company, corporación del Es
tado de Deiaware, domiciliada 
en 848G Beverly Boulevard, 
ciudad de Loa Angeles, Estado 
de California. Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años. para 
el invento denominado: “ un 
DISPOSITIVO P A R A  ARREGLOS  
f l o r a l e s ” , del cual acompaño 
descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones q u e  se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem 
plar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C ., 31 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L .”  L oqu e  se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D . C., 19 de sep
tiembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  Chávez

13 N. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaria de 
Rctnomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de septiembre 
ie mil noveuienir *• Ms-tuta > cinco, 
se admitió i* soMoti^d que dice: 
‘ Patente de ir* ve» i»ón.—P o d e r  
Ejecutivo —Sn-ret* ría de Econo
mía y Hacienda.—bu re presen t - 
oión déla Compañía American Ho
me Products Corporation, una cor
poración del Estado de Deiaware, 
manufactureros, domiciliados en 
«85. Thlrd Avenue, New Yo?k 17, 
New York, United Statfs of Ame
lca, según eí poder que obra en 

asa Secretaría de Estado, respetuo
samente com pirezcn a solicitar pe
tante de invención per diez iSos, 
(10 affoe), como Confirmación de la 
P*tiLte de In ve.ulón Colombiana, 
» ó mero 11 174, del 25 de agoto de 
1062, (número de serie  7G‘ 02, pre
sentada e) 9 de abrí! de 1982), 
denominada c o m p u e s t o  d e  b k n z o -
DIA ZEPXNA, PBOCBBO DE FBKPABA- 
CIÓN Y FUKPAK ACIONES QUE CON
TIENEN i>A m ism a , eonforme al 
doonmento adjunto del Ministerio 
de Fomento. División de ia Propic
iad Industrial de la República de 
Colombia, y conform a a la me mo
da, descripciones, ea pee i ficciones 
y r el vindicaciones, sin dibujos por 
tratarse de un simple procedí 
mienta que se presente por riup 'l- 
c*do, a üq de que, admitida esta 
so lic itu d  con la documentación in 
dicada. \e ’ e dé el trámite de le ;
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7 una vez pagados los derechos 
.«-spectlvo» en a Tesorería General 
■:« la Repóbllca, conforme a vuestra 
^ ' l ‘ n de i a tí 0, »e otorgue rllcli* i 
patente de coniirmadón por e! 
tiempo que luce falta para so 
t i e n d a  en el país de erigen, a 
favor de mi representada, y que se 
tableada la correspondiente cons
tancia de vuestra resolución acam
panada de una copla de la memo
ria, reivindicaciones en conform i
dad con la ley.—Teguclgalpa, D. 
C , veinte de septiembre de mil 
novecientos tesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo Que ss pone 
en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Teguclgalpa, o . 
O., 23 de septiembre de 1965.

AnGxrrnRi M. de ChXvez

13 N. y 13 D. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Eocnomí», hace saber: que con fe
cha veintitrés de diciembre del afic 
recién pasado, se admitió la solici
tud que dice: “ Patente de Inven
ción.—Jefatura del Gobierno M ili
tar.— Secretaría de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la compaQía American Home Pro
ducts Corporation, una corporación 
del Estado de Delaware, manufac
tureros, domiciliado» en6S5Thlrd 
Avenue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de A m érlct, según 
el peder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar p a t e n t e  de 
Invención por veinte (20 ) afioi, para 
el Invento de los sefiores Josepb 
Clarence, Apat. de 50 O ak-Lane, 
Dcwningtown, Pennsylvani»; Jo- 
eeph Eugene tírady, de 1116 New 
York Avenue, W eetChester, Penn- 
eylvanla y Willlam Frank Ellas, de 
102 Oikboarne Road, W est Che»- 
ter, Pennsylvtnla, Estados Unidos 
de América, Bacteriólogos y Quí
mico* norteamericano?, invento de
nominado: COMPOSICIONES DE PENI
CILINA-BENZ ATINA ESTABILIZADAS,
según la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones, 
sin dibujos por tratarse de un sim
ple procedimiento, que se presentan 
por duplicado, a fin de que, admiti
da esta solicitud con los documen
tos que se indican, te le dé el trá
mite de ley, y cuando se bayan 
pagado loe derechos corespondlen- 
tes en la Tesorería General de la 
República, conform e a vuestra or
den de pago, se otorgue dicha Pa
tente de Invención, a favor da mt 
representada y que ee me devuelva 
una copia de la memoria y de las 
reivindicaciones con la constancia
de vuestra resoluolón__ Teguolgal-
pa, D. C., veintitrés de diciembre 
de mil tovecientoa sesenta y cua
tro.— (f) Mario B ustillo” . Lo que 
se pone en conocim iento del públi
co para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 23 de septiembre de 
lS f i i .

Arcentina M. de Cbáyez

]3 N. y 13 D. 65.

La infrascrita. J e fe  de la 
Sección de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cua
tro de septiem bre del año en 
crúor,' se adm itió la solicitud

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a  máquina.

del ‘ 'MÉTODO TARA ALMACE 
NAMIENTO DE BANANAS”  V Se

'extienda la constancia respec
tiv a , acompañada de la copia 
i de la Memoria, Especifieacio- 
; nes, Descripciones, R e iv in d i
caciones y Dibujos de confor
midad con Ja ley .—Tegucigal- 
pa, D. C „  cuatro de septiem
bre de mil novecientos sesenta 
y cinco.- ( f ) Pedro Pineda Ma* 
drid” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C ., 9 de septiembre de 1965.

Axcentina M. de Cha vez

A QUIEN INTERESE:
C u a n d o  u s t e d  so lic ite  

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

—Daniel Cisco L .”  Lo que ee pone 
en conocimiento del público para 
loa efectoa de ley.—Teguclgalpa, D. 
C., 19  de septiembre de 1965.

que dice: “ Trám ite de solici
tud como patente de invención 
en Honduras1’ . —Poder E jecu
tivo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.— En mi condición 
de representante apoderado de 
la compañía Whirlpool Corpo
ration, constituida de acuerdo 
con las leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de 
América con domicilio en Ben- 
ton Harbor, Estado de Michi
gan, Estados Unidos de Améri
ca, conform e poder que acom
paño en testimonio debidamen
te extendido, respetuosamente 
comparezco exponiendo y pi- 1  

diendo, que en el mes de abril 
del año en curso, el señor Ma
rio Bustillo R -, mayor de edad, 
Abogado de este vecindario, 
entonces apoderado de la em
presa que ahora represento, es 
decir, la Whirlpool Corpora
tion, solicitó en representación 
de esta com pañía, Patente de 
Invención por v e i n t e  (20) 
años, para el invento denomi- 
nado “ método para almace
namiento de bananas” , con
forme a la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones, Rei
vindicaciones y Dibujos que 
acompañó entonces, por dupli
cado. El entonces represen
tante Bustillo, hizo mención 
de una Certificación numera
da, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica. Ahora yo, el suscrito 
apoderado representante de la 
Whirlpool Corporation, compa 
rezeo pidiendo que se tramite 
la solicitud en referencia, como 
solicitud de Patente original 
en Honduras, por veinte (20) 
años y no como incorporación 
de Patente, lo hago con base 
en la misma documentación 
que ya fue acompañada, Bin 
referencia alguna, a ninguna 
numeración para efectos de in
corporación. Solicito en con
secuencia, que se resuelva de 
conformidad a la petición que 
hoy hago, a nombre y en re
presentación de W hirlpool Cor
poration, y que una vez trami
tada conform e a derecho y  pa
gados los derechos respectivos 
en la Tesorería General de la 
República, se conceda a mi re
presentada la Patente de In
vención original en Honduras,

13 N. 65. Argentina M, de Chávez

13 N 65.

La Infrascrita. Jefe da la Sec
ción de Patente* y Marca» de Fá
brica, dependiente de la Su d ecre 
taría de E ;on;x>:i, hace saber: 
joe  con fecha 32 de agosto del afir 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: * Patente de IuveDcióD. 
—Stfior Mlnlst: de Economía y
Hacienda.—En representación de 
Resal! Drug and Chemical C am 
pan;, corporación del Estado de 
Del a?, are, domlrl’ iada en iííO Be- 
ver !y Boulevard, ciudad de L ob 
Angeles, Estado de California, Es
tado» Unido» de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un periodo de veinte afioi, para 
el Invento denciLicado t n  cola
dor, del cual acempafio descripcio
nes y dibujos por duplicado, recia- j 
mando como oe su exclusiva pro*  ̂
piedad lo contenido en laa hojas de 
reí vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento 
el poder para que ae razone y te me 
devuelva, y en au oportunidad 
suplico conceder :a patente que so 
lie!te, mandando devolver un ejem
plar de 2a descripción, dibujos y rei
vindicaciones. con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 de agos 
to de 1966.—Daniel Casco L .’ ’ Lo 
que le pone en conocimiento de) 
público para loe efectos de ley.—Te- 
guolgalpa, D C., de septiembre 
de 1966.

Argentina M. de Chávez

13 N. 66.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría 
de Economía, baos saber: que 
con fecha 32 de agosto del afio 
en cuno. se admitió la aolicitud 
que dice: *'Patente de Invenolóo. 
—Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Rezan Drug and Lhemloal Com- 
pany, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 9480 Be- 
verly Boulevard, ciudad "de Loa 
Angeles, Estado de California, Ee- 
tados Uoldcs de América, v e n 
go a pedir se sirva concederle 
patente por un período de velóte 
afios, para el Invento denominado: 
BEciPiENTE, del cual acompaño 
descripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en 
la» hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplica
do. Presento el poder para que ss 
razone y se me devuelve, y en su 
oportunidad, suplico conceder la 
patente qne solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descrip
ción, dibujos y reivindicaciones 
con la constancia de ley.—Teguci
galpa, D. a , 31 de agosto de 1966,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 31 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención.— Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda— En representación 
de Rexall Drug and Chemical 
Company, corporación d e 1 
Estado de Delaware, domicilia
da en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte a ñ o s ,  
para el invento denominado: 
“ cernidor de harina o algo 
similar” , del cual acompaño 
descripciones y dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en la hoja de reivin
dicaciones q u e  se adjunta 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente q u e  solicito, 
mandando devolver un ejem 
plar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, c o n  la 
constancia de ley.—'Tegucigal
pa, D. C., 31 de agosto de 
1965— Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del púbico para los efecto de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de septiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

13 N. 65.

D e n u n c ia  M in e ra

El infrascrito, Encargado de 
la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura
les, al público hace saber: que 
con fecha 31 de agosto del co
rriente año, se admitió el escri
to que en su parte conducente 
dice: “ Se denuncia una z o n a  
minera.— Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos N aturalei.-Yo, Rolando

DE 1965

Luque, mayor de edad, soliere, 
minero y de este vecindario, en 
forma respetuosa comparezej 
ante Ud. a denunciar la zona 
minera conocida con el nombre 
de “ San Mateo” , la cual bí en
cuentra ubicada dentro de los 
ejidos del municipio de Gra
cias, departamento de Lempi
ra, en el lugar l l amado 
Quebrada Honda, la coa) tiene 
un área de doscientas hectá
reas, produce Ópalos y otra 
minerales, limita así: il Norte, 
con aldea de El Catatao; ti 
Sur, c o n  lugar denominado 
Tablón: al Este, con aldea dt 
El Zapote, y al Oeste, coi 
camino a Lepaera, todo éito 
en  jurisdicción d e  Grtáu; 
cabecera del departamento de 
Lempira.—Tegucigalpa, D. C. 
30 de agosto de 1 9 6 5i—(f)' 
Rolando Luque’’ .—Tegucigal
pa, D. C., 30 de septiembre 
de 1965.

Luis A lo n so  Pineda B.,
Encargado de la Secretaría ce 

Astado en el Despacho de 
R ccim os  Natar»!*1».

13 y 23 N. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero 
del departamento de Olraeho, 
al público hago saber: qseeii 
esta fecha el aefior Abelardo 
López Bú. vecino de esto
mas, ha presentado eeerito n- 
licitando se le extienda Titulo 
Supletorio de los algmentes 
bienes que posea desde 1961, 
así: Un lote de terreno rtoti- 
co, de dos manzanas de ates* 
sión supeperficial; cercado ese 
alambre espigado y limitada 
así: al Norte, con propiedad 
de Humberto Palacios, can* 
tera de por medio: al Sor, con 
propiedad de loa heredaros de 
Eugenio Chávez; al Oriento 
con propiedad de Casto Au* 
drade; y, al Poniente, con pro
piedad de Humberto Avila, lo
te que lo tiene cultivado coa 
árboles frutales, y en so inte
rior ha construido descara, 
una de diez varas de largo por 
siete de ancho, dividida ee 
dos piezas, paredes de ladri
llo, techo de teja, con ladrillo 
de cemento, corredor del ma
mo largo de la casa, por en
tro varaB de ancho, coa servi
cio sanitario. Otra easa coso 
tracción de ladrillo, tocho di 
teja, de Biete varas d« lir- 
go por cuatro de ancho; p» 
de cemento, con cocina raen 
de la misma conetrocrifa di 
siete varas de largo por mi
tro de ancho. Otro loto de 
terreno de cinco arañara» dt 
extensión, para labranza, « r  
cado con alambre erafeadi, t  
raitando: a) Norte y Pal it o , 
con propiedad da Hamhwte
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Palicio*; a) Sur, con propie
dad de Humberto Avila, ca
rretera de por medio; y, a) 
Este, coo el Río Tslgua. Que 
las poses iones las hubo por 
compra a don Humberto Avi
la en escritura pública. Que 
bo están ubicadas en terrenos 
nacionales ni ej id al es ni exis
te pro indivisión, situados en 
logar £1 Espino de Cataca- 
mas. Ofrece el testimonio de 
francisco M u ñ o z  Mendoza, 
Fernando Ulloa y Humberto 
Avila. Se manda a publicar 
por tres veees, una vez cada 
treinta dias, para los efectos 
de le y -  Juticalpa, 23 de octu
bre de 1965.

Rafael Olivera Cá l ix , 
Secretario.

13 N. y 13 D. 65. y 12 E. 66.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

R E M A T E S

< F. infra-i rito, d-1 iuz*;i
;d*  Fnmcro de Letra? Oe lo Civil. del 
' d-parlamento de Fran.isco Morazár. 
al publi* c* en general para lo-r ¿*frct - 

! de l'-v, hace sallar: en ia aúllen .i
a celebra rae el d:a váLajij i'uatro , 

idniemlire entrante, a la? diez 3? 
¡mañana, se rematará ¿ijuí-nte i

El infrascrito, Secretario del Juzga
da de Letras Primero, del departamen
to de Otancho, al público h ice saber -, 
que don Francisco Rivera Tejeda, re
ndente ai la aldea de Jutiquile. de este 
municipio de Juticalpa. presentó soli
citad i este Juzgado que se le extienda 
Título Supletorio, del siguiente inmue
ble: Una casa de habitación de cons
trucción de bahareque, cubierta de te
jas, de doce varas de largo, por cinco 
de ancho, dividida en dos piezas; más 
un coarto de tres varas de ancho y cin
to varas de largo, con un corredor de 
quince varas de largo, por tres de an
cho; y, en uno de los extremos, hay un 
coarto ubicado en un solar de forma 
imgular, que mide: por el Sur, veinti- 
áete varas y media; al Este, veinte va
ras; al Oeste, veintirés varas, donde 
fama un ángulo; por una parte, tiene 
raen y media varas, y por la otra, 
Miutiaiatro, limitando todo el inmue
ble; al Sur, propiedad de Angel Anto- 
lie Meedoea; Norte, propiedad de 
Iraca Papuda; al Oeste, propiedad de 
Caimán Ruiz; y, al Este, propiedad de 
Hiyatito Ulloa. Inmueble que está sitúa
la es á  centro de la aldea de Jutiqui
le; y la construyó a sus expensas; y el 
■dar )o compró a Juan José Mendoza 
y Varia Mejía. Ofrece el testimonio de 
Iñaeo Paguada, Amílcar Medina y An
teáis Sabonge. Lo representa el Licen
ciad» José María Alonzo. V se manda a 
pahbur por tres veces, una vez cada 
treinta días, para los efectos de ley.— 
Juticalpa, 3 de noviembre de 1965.

Rafael Olivera Cálix.
Secretario,

13 fí. y 13 D. 65 y 12 E- 66.

El infrascrito, Secretario ud Juzga
do de Letras Primero dei departamen
to de Olancho, hace saber ai público: 
que en esta fecha, presentó escrito 
daña María Petronila Paz de Ramos, 
¿ohátando se le extienda Título Su- 
pletorio del siguiente inmueble: Una 
cusí, ata en el barrio de Belén, de esta 
ciudad, de diez y seis varas, veintidós 
ptlgadas de frente, o sea de Oriente 
* Poniente, por ocho varas de ancho, 
«tracción de adobes, techo de teja 

y, hacia el interior, en forma paralela, 
« a  construcción en forma de número 
áte, paredes de adobe, techo de teja, 
un extensión las doa edificaciones de 
taranta y seis varas de largo y cinco 
ie and», divididas en apartamientos; 
cnstmciones que están en un solar: 

a* mide diez y seis varas, veintidós 
Hígadas, de Oriente a Poniente. To- 
Easdo de punto de partida d--! extrema

Poniente, pe sigue en línea ha< la ■-] 
Sur, en veinticuatro varas, desviándose 
hacia el Oriente, en diez varas y me
dia, volviendo la linea hacia el Sur. er. 
veintidós varas, tomando la línea hacia 
el Oriente, en doce varas, dos cuartas 
de vara, volviendo la línea hacia el 
Norte, en veintiuna varas y media, 
desviándose la línea hacia el Poniente, 
en ocho varas, volviendo a tomar 1a 
dirección hacia el Norte, con veinti
cinco varas, siendo como se ve. el solar 
de forma irregular, el que adquirió 
por compra que hizo a don Servando 
Valle en 1952. Que todo el inmueble 
tiene los límites siguientes: al Norte, 
rasa de los herederos del Doctor Car
los Muñoz y Francisca Castellanos de 
Muñoz, calle de por medio; al Sur. 
propiedad de Alicia Muñoz de Breve; 
al Oriente, propiedades de María Va
lle y Amalia López; y, al Poniente, 
casas y solares de Felicita de Cardona 
y herederos de Ramón Alvarado. Ofre
ce el testimonio de Juan García Castro, 
Alejandro Sarmiento y Juan Angel 
Cardona. Y se manda a publicar por 
tres veces, una vez cada treinta días, 
para los efectos de ley.— Juticalpa, 6 
de septiembre de 1965.

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario.

13 N. y 13 D. 65. y 12 E. 66.

Oriente a Poniente, con los 
siguientes límites; al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co- 

- lón, con casa que hoy es de los 
J herederos del Licenciado Ru- 

■ m ueb¡.: - U r ,  d« M #  B w r h n t w  al E«te, con
I Quince B de la Lotit.. j.iór. BeUivj?Ei. Propiedad de d o ñ a  Cfirlotfl
que tiene una extensiór. superficial i* v i uda  de Valladares; al Oeste,
doscientas ocho varas cuadradas, con  ̂COn p r o p ie d a d  q u e  f u e  d e l  III- 
los siguientes límites y dimensiones; a:
Norte, Umita con Lo;e Numero Dice i- 
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide o^ho varas: al Sur. con Lote Nú 
mero Doce Letra A. m iie ocho varas: 
a! Estf\ con Lote Numero Dieciséis, 
mide veintiséis varav. veintidós centé-
sima? de vara: y. al Oeste, con Lote l p ú b l i c a  a u t o r iz a d a  p o r  e l N o t a
Número Quince, Letra A. mide i?!nti 
cinco varas ochenta centésimas d- 
vara: lote en el cual ¿e ha cotistruídr 
una casa de piedra y ladrillo, con co 
l urnas.*. vigas y plataforma del segur, b 
piso de concreto, cor-puesta de o-h- 
piezas, con sus re sp e c to -  serví ¡o- ¿a 
Hilarios e instalación de agua y lu; 
eléctrica. El inmueble anteriormente

geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
habla lo hubo por compra ’a 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n escritura

El suscrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Primero, del departamento 
de Olancho, hago saber al público: que 
en esta fecha' ha presentado solicitud 
José María Cálix Guitarro, de la aldea 
de El Potrero, de este Municipio, so
licitando Título Supletorio del siguien
te inmueble: “ Una casa, construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, de dos 
piezas y respectiva cocina, corredor de 
frente, teniendo todo el inmueble en 
conjunto veinte varas de largo, por ocho 
varas y media de ancho, que está ubi
cada en un solar que tiene las dimen
siones siguientes: al Norte, cuarenta y 
dos vara?- al Sur, veintiocho varas; al 
Este, veinticuatro varas; y, al Oeste, 
doce varas, limitando así: al Norte, 
propiedad de herederos de Luisa Va- 
llecillo; a! Sur. propiedad de Eulalio 
Gtiifarro: al Este, propiedad de Gui
llermo Cálix; y, al Oeste, propiedad 
de Celestino Padilla. Que lo hubo por 
herencia de su padre José María Cálix, 
el terreno y la casa la hizo el solicitan
te. Propone testificar con los señores: 
Ramón Ayala, viudo; Gregorio Fino y 
Faustino Artica. Que no existen otros 
poseedores pro indivisos, y dio poder 
al Licenciado Benigno Irías, h ijo” . Se 
manda a publicar por tres veces, una 
vez cada treinta días, para los fines 
de ley. — Juticalpa, 23 de agosto de 
1965,

Rafael Olivera Cahx, 
Secretario.

14 S ,  14 O y 13 N. 65

rio don Francisco Murillo Sel
va, el veintiuno de julio de mi) 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia testá ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tomo 64 del Re
gistro de la Propiedad de este

descrito se encuentra inscrito a favor! d e p a r t a m e n t o ,  y  la s  m e jo rB B  
del 9eñor Terencio Z. Amador, bajo e l , la s hÍZO a  SUS e x p e n s a s , las 
Número 64, Folios 2<X3 y 204 dei Tomo| q Ue están anotadas al margen 
159 del Registro de la Propiedad, de j d e  d j c h a  jngcr¡pci6n. y  8e re. 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras.
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiv a la can ti la ! de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jesse 
y doña Adela Travieso de Jesse”  Y se 
¿vierte, que por tratarse de primera 

licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras panes del 
avalúo o más.— Tegucigalpa. D. C , 6 
de noviembre de 1965.

SU producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
pira» con noventa y tres centavos, más 

| los intereses y co-tas del juicio, que es 
jen deberle la señora Argentina Reyes 
j de Paguaza al Lam o “ La Gapitaliza- 
■ dora Hondurena. S. A.” , advirtiéndosc 
i que por tratarle de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Te- 
guciualpa. D. C . 22 de octubre de 
1965.

/ .  Evelio Zelaya 
. Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

/ .  EtWio Zelaya E.. 
Secretario.

Del 9 N. al 1* D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co h a c e  saber; que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada en 
el barrio Los Dolores de esta 
ciudad, construcción de pie-

matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem
pira, más los intereses) y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
reña, S. A. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran los doa tercios 
del a v a 1 ú o .—1Tegucigalpa, 
D/.C., 2¿de noviembre de 1965.

J . E v e l i o  Z e l a y a  E .,
. Secretario.

Del 8 al 30 N. 65.

El infrascrito, Secretario de! Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el
que mide y limita: a! Norte, cuarenta: 

dra, ladrido, concreto, cubler-jy cuatro metros, ochenta centímetros,: 
ta con azotea, de dos pisos,, aproximadamente, cor. propiedad de ' 
consta el primero de dos za*' io ñ i Tení5a A su m a  de Mills. que-!

brada Las Burras de por medio; al i 
Sur, treinta metros, con lotes Números' 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte; 
“ E” , mediando calle de La Sosa y La j 
Travesía; al Este, una línea quebrada1 
siguiendo por el centro dri canto en j

guanes, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficiua, 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el \u parta C0R una 1<H1*llua total,

ae noventa y cuatro metros, cincuenta ¡ 
centímetros, con lotes del Uno il  C inco ' 
' T ’ ; y, al Oeste, una línea :- :ta  co n , 
una longitud tota! de noventa y tres| 
metros, con lotes Números Quince, i 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
ladera ; teniendo dicho lote un área ¡ 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas,! 
aproximadamente, inscrito d i c h o ,  
inmueble a favor de la señora Argén-. 
tina Reyes de Paguaga, cotí el Número; 
33, Folios 176 al 178 del Tom o 181 
del Registro de ta Propiedad de este 
de na rt amento Y se remxtará oara con

segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer píbo por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de sgua y luz 
eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete veras de Norte 
a Sur, por veintidós varas de

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
este Despacho, se rematará el inmueble 
siguiente: “ Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Centra!, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
veintiséis, metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta 
centímetros ae cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por medio; en si 
cual ha construido com o mejoras: Una 
casa de piedra y ladrillo, techo de as
besto, de dos pisos, compuesta la planta 
baja de porche, sala-comedor, desayu
nador, cocina, oficina, dormitorio para 
sirvientes y dos servicios sanitarios, y la 
alta, de porche, cuatro dormitorios y 
dos servicios sanitarios, inscrito dicho 
inmueble a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carrasco, con el número 113, 
Folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lem piras, intereses y 
costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
¿anco La Capitalizadora Hondurena, 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo” .— Tegucigalpa, D. C., 
2 de octubre de 1965.

Edgardo Alvares R.
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El ípirase-rito Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efe-: 
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviembre del año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: "Lote 
de terreno número noventa y siete, sica 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita, al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin 
ce metros; y. al Oeste lotes ciento 
treinta, ciento treinta y sirte al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros, en 
d.^ho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
aíón v madera, con instala-, iones elé*-.
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tricas y da agua potable y servicio* 
aaniurica” . El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael Muríllo Henríquez, 
bajo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tom o 91 del Registro do la 
Propiedad de este departamento, el 
cual fue valorado de común acuerdo 
por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas del juicio 
que el señor Rafael M urillo Henríquez, 
os en deber al Doctor David Abraham 
Galo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Teguolgalpa, D. C , 
19 de octubre de 1965.

/.  EveKo Zelaya, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

El insfrascrito. Secretario del Juzgado 
1’  de Letras de lo  Civil, del departa
mento de Francisco Morarán, al público 
en general y  para loe efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entraste, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una cesa de paredes de adobe, tedio 
de zinc, piso de cem ento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y  media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la  ciudad de Te- 
gucigalpa, D. G , cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: a! Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por m edio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y  solar de M iguel R. 
López; al Noroeste, treinta y  una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente d 'scríto se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 d d  Tem o 60 del Registro de la 
Propiedad, a favor de la señora María 
de Car til lo  Barabona. Fue valorado en 
la cantid id de nueve mil lempiras exac
tos, per el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, interines, pactados y no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barabona, es en deberle 
a la señora Clementina López de Bal- 
lodano. Y  advirtiéndose que por tra- 
arse de primera licitación no se acep

tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Tegucigal* 
pa, D. C , 18 de octubre de 1965.

7. Ei'elio Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga' 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día miércoles veinticuatro del 
corriente mes, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los mue
bles siguientes: Un motor Carterpillar 
4F  6430 No. 4F 7813, 6F3787 100 HP.

Una síotts circular No. 2 con un carril. 
Una dcspuntndora circular con el mo
tor 5 hp, morca Asea. Una cantcadora 
con motor de veinte caballos de poten
cia, matea Asea. Una despuntadoia 
con motor 5 hp, inarca Asea. Un tractor 
rh&pulin Magirus. Dos wagones para 
jalar madera. Una galera de madera 
con oficina. Equipo de oficina, mue
bles y 4 mesas, diez sillas, una máquina 
de escribir. Una máquina sumadora 
marca Torprdo, Una casA de habitación 
con bodegrs para sierras. Un jeep 
Unión. Teléfono con sus respectivas 
líneas. Insolaciones eléctricas. Dichos 
muebles ascienden, según dictamen pe
ricial, a la suma de catorce mil sete
cientos lempiras (L  14,700.00), y cuyo 
remate se llevará a cabo para hacer 
efectiva la cantidad de tres mil seis
cientos ochenta y  siete lempiras con 
treinta y dos centavos de lempira, más 
los intereses y  costas del juicio, que 
e! señor Vero Alesandríni Poce», es en 
d-ber a la Sociedad Masis e  Hijos Li
mitada, del dom icilio de San José de 
Costa Rica. Se advierte, que por tra- 
t* o e  de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o  más.— Te- 
gucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 
1965.

/ ,  Suelta Zelaya £., 
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

El infrascrito. Secretario del 
J togado Priineru de Letras de 
lo Civil, dei departamento 
»ie Francisco Morarán, al pú
blico hace haber: que en la au
diencia del día viernes veinti
séis del corriente mes, a Jas 
fiueve de la mañana y en el 
local de e¿te Despacho, se re
matarán los siguientes mue
bles: Una vitrina de pared, 
mentada en un estante de fo r  
ma cuadrada, en regular esta

do; una vitrina montada so - 1  

bre un optante de frente de! 
vidrio, d** forma rectangular,! 
en regular estad<■; dos arma-: 
r>n<* de regular tamaño, de ma
dor a de cedro en regular esta-¡ 
do; una rocela ’ AMI-20Ü'* Se- 
lectione-Tha W or'd Fine M u- 
^ic; dos billarea m*rea “ Brun 
w ick” , regu'ar estado; una 
refrigeradora nwr¿a "Electro- 
lux'*, en regular eotaJu, color, 
blanco; todos los muebles men
cionados fue ron valorado* en 
la cantidad de trece mil qui
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el salón So- 
ra> a del Puerto de Amapola, 
deparumérito de Val te. Dichos 
muebles se rematarán para 
hacer efectiva la cantidad dt 
mil Bcsenta y tres lempiras 
con ochenta y cuatro centavos 
de lempira, más intereses y 
rostas di 1 juicio, que la señera 
Amelia de Martínez es en de
berle al señor Luis Ila ibon  
Touché, propietario del alma
cén Acapoico de esta ciudad. 
Se advierte qu  ̂por trata**»? 
de primera licitación sólo ae 
admitirán posturas que cu
bran las d<. s tercerea partes 
del avalúo o más. Tegucigal- 
pe, D. G-, 10 de noviembre de 
1965.

J . E v e l io  Z e l a y a .
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes v Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: qu* con fecha pri
mero de octubre del año e n 
curso. Be admitió la solicitud 
que dice: “ R«*gi»trn y depósito 
de una marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía 
Ron rico Corporation, una cor
poración del Estado de D*ta- 
wsre, domiciliada en 201 Ta
túan Street en ia ciudad de 
San Juan. Puerto Rico, man
teniendo también oficinas en 
229 South State Street. Dover. 
Delaware, Estados Unidos de 
América, según el poder ad- 
Junto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

R O N  H I C O

según el clisé y conform e al 
adjunto certificado de registro 
número 781.851 del 16 de di
ciembre de 1964, inscrita en la 
Oficina d<* Patentes de loa E«- 
t a d o a Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege bebidas alcohólicas 
en general y en particular rm , 
h que sin distinción de tama
ño o color se aplica n fija a Iob 
artículos o a l o s  producto-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T E G U C IG A L P A , H O N D U R A S . C. A .

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETE* GIROS MONEDA METALICA

C om p ro Venta C om p ra Venta C om pra V enta

Dotar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 I- 200 L 2 02 I. 1.98 L 2 02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0 804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................ 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Culón. C. R ...................... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso  Mexicano ........... 0.158527 0 1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A. LEMPIRAS

Libra Esterlina .... ... a 2.80 L 5.60
FranfiQ HV« n f'A a  __ 0.2040 0.4080

0.0402Franco Belga ........ 0.0201
Franco Suizo ........ 0.2317 0.4634
Mavry> AlfvmSp ...... 0 2500 0.5000

0.5558
0.3868

Flnrfn .... ^  O 2779
Corona Sueca ........ *.............................. ......................... 0.1934
PM.«r^ ................ : 0 0168 0.0836

0.0032Lira .......................... ..... . ............. ..... . 0.0016
Dólar Canadiense ... 0.9300 1.8600

miemos o a l o s  envasa, *  
ripiento», cujas, paquetes, ta
parme* y en voltarios que la 
contienen, por medio di fea 
presiones, grabado», eriqwtM 
marbetes/estarcido*. la
otras formas y modos generat 
mente acnutumbrado* co
mercio y en )s mdostris, pm 
t du lo cual se agregan tolde 
más documentos de toy.-t* 
gucigalps, D. C " primero fe 
octubre de mil novecientos»  
santa y cinco—(f) Jorga Fita 
Durón". Lo que se pone n 
conocimiento del público m  
los efectos de ley.—Teguefcil- 
pa. D. C-, 25 da octubn fe 
1965.

Argentina M. deCbávb 
13 y 23 N y 8 0.66.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretarioie 
Juzgado de Letras Primen ta 
departamento de Olaneho. i» 
ce saber al público: que por 
sentencia de esta fecha de*'» 
ró a las señoras Petrooth Ki
mona Ordófiez Matute de Te- 
mayo, a María Trinidad Orfó 
fiez Matute da Henriqaez, y t 
Hortensia Ordófi i  lístete íe 
Méndez, herederas ab intenta- 
to de ia tía de ni mato Cr
ínela Matute de Ordóftez, li 
señorita María S. Delgado. pe 
derecho de representad j 
trasmisión; y les concedHIi 
posesión efectiva de dicha he
rencia, en loa bienes, derecho* 
y acciones que a se defonefr 
dejara la causante Maris S, 
Delgado, fallecida en 191. 
La «presenta el a b o g a d c 
Emilio Ballesteros Flora. & 
manda a publicar panJMef* 
tas de ley,

Rafael Ou v e u  Ckw, 
Secretario.

13 N. 65.

18 d e  O ctubre d e  l965

El infrascrito, Secretar»fe 
Juzgado de Letras Primero ta 
Apartamento de O.ancbo, *1 
público hugo saber: qa¿ m 
-enuncia dictadq pur este juv 
gado el 28 de julio recién pi
sado, declaró heredero ab ia* 
téstate a Dionisio Mátete Lte- 
gado, de los bienes, derecho» 
y acciones que a su deftiaato 
dejara su tía legltim*, hca
sante María S Delga Jo, falle
cida en 1936; y te coneedífi U 
posesión efectiva de ditbft b  
renda, sin perjafrio de toa 
herederos d e igual « B*jff 
derecho. Le rrpraseatf d 
h bogado don Emilio Bal** 
ros Fiores. Se manda a F  
blicar para los efectos dt bf 
-Juticalpa, 9 de agosto * 
1965.

Rafael Ou vfw Cíul
Secretsrfc

13 N. 66.
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